
Recomienda a la Asamblea General que admita a la 
Repóblica de Bosnia y He1?.egovina como Miembro de las 
Naciones Unidas. 

.Ap,obodll 81n ~ 11 W>tllci6n, m 

1#3fJ79--6n. 

Dedalón 

F.o la misma sesión, una vez aprobada la resolución 755 
(1922), el Presidente formuló la siguiente declaración en 
nombre de los miembros del Consejo«IZ: 

"F.o nombre de los miembros del Consejo, me compla• 
ce felicitar a la República de Bosnia y ffe17.egovina con 
motivo de la recomendación del Consejo a la Asamblea 
General de admitir a Bosnia y ffe17.egovina como Miem
bro de las Naciones Unidas. 

"Observamos con gran satisfacción el solemne com
promiso de Bosnia y Herzegovina de respetar los Propósi
tos y Principios de la Carta de las Naciones Unidas, que 
incluyen los principios relativos al arreglo pacífico de 
controversias y a la abstención del uso de la fuerza, y de 
cumplir coo todas las obligaciones que figuran en la Carta. 

"Todos los miembros del Consejo están seguros de 
que Bosnia y ffe17.egovina aportará una importante 
contribución a la labor de la Organización". 

M. Sollcltud de la llep6bllca de Gecqla 

Dedalones 

F.o su 30908 sesión, celebrada el 2 de julio de 1992, el 
Consejo, tras aprobar el orden del día, decidió remitir la 
10licitud de admisión como Miembro de las Naciones Unidas 
presentada por la República de Georgiaª al Comité de 
Admisión de Nuevos Miembros para que la examinara e 
informara al respecto, de cooformidad con el artículo 59 del 
reglamento provisional. 
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F.o su 3091ª sesión, celebrada el 6 de julio de 1992, el 
Consejo examinó el informe del Comité de Admisión de 
Nuevos Miembros404 relativo a la solicitud de admisión de la 
República de Georgia como Miembro de las Naciones Unidas. 

Resolución 763 (1992) 
de 6 de Jullo de 1992 

El Consejo de Seguridad, 

Habiendo examinado la solicitud de admisión como 
Miembro de la Naciones Unidas presentada por la República 
de Georgiaª, 

Recomienda a la Asamblea General que se admita a la 
República de Georgia como Miembro de las Naciones Unidas. 

Aprobllda sin ~ 11 w,tación, en 

la J(Jf) J• sesión. 

Decisión 

F.o la misma sesión, después de haberse aprobado la 
resolución 763 (1992), el Presidente formuló la siguiente 
declaración en nombre de los miembros del Consejo405

: 

"El Consejo de Seguridad acaba de recomendar que 
se admita a la República de Georgia como Miembro de las 
Naciones Unidas. F.s para mí sumamente grato felicitar, en 
nombre de los miembros del Consejo, a Georgia en esta 
feliz e histórica ocasión. Celebramos este nuevo refuerzo 
del principio de la universalidad. 

"Los miembros del Consejo toman nota con satisfac
ción del solemne compromiso de Georgia de observar los 
Propósitos y Principios de la Carta de las Naciones Unidas, 
que comprenden los principios relacionados con el arreglo 
pacífico de controversias y la abstención de recurrir al uso 
de la fuerza. Todos los miembros del Consejo esperan que, 
en un futuro próximo, Georgia se sume a ellos como 
Miembro de las Naciones Unidas". 


